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Derechos trans aquí! ¡Derechos trans ahora! 
 

Toda persona debe tener derecho a vivir libremente de acuerdo con su identidad y expresión 

de género, y el derecho a la autodeterminación y la autonomía corporal. A las personas trans, 

personas que no se identifican con el género que se les asignó al nacer, a menudo se les 

niegan estos derechos en toda Europa y se reducen a ser vistas solo como "trans", 

privándolas de la capacidad de tener también otras partes de su identidad, como su 

orientación sexual, reconocida independientemente. En la mayoría de los países esta 

discriminación ocurre a nivel sistémico, donde normas rígidas y estáticas sobre género, 

cuerpos y sexualidad defienden sistemas legales y de salud que no reconocen, respetan o 

valoran a las personas trans. En algunos países, las leyes y prácticas anti-trans se aplican a 

través del aumento de la retórica anti-género, el silenciamiento de las personas trans y los 

debates brutalmente polarizadores que tienen un impacto en la salud mental, la seguridad y 

la vida cotidiana de las personas trans. A menudo se pasa por alto la 'T' en 'LGBT', y el ataque 

actual a las personas trans hace que sea necesario, ahora más que nunca, apoyar a las 

personas trans y luchar contra la hostilidad y la violencia anti-trans. Es importante afirmar y 

amplificar las voces de las personas trans: las mujeres trans son mujeres, los hombres trans 

son hombres, lo no binario es válido y los derechos trans son derechos humanos. 

 

Según los últimos datos de Transgender Europe (TGEU), ocho estados miembros del 

Consejo de Europa (COE) no cuentan con procedimientos legales de reconocimiento de 

género. En Bosnia y Herzegovina, Chipre, República Checa, Finlandia, Georgia, Kosovo, 

Letonia, Montenegro, Rumania, Serbia, Eslovaquia y Turquía, la esterilización forzada de 

personas trans sigue siendo un requisito para el reconocimiento legal de su género, mientras 

que 28 estados miembros del COE requieren una salud mental. diagnóstico. La esterilización 

forzada y el diagnóstico obligatorio de salud mental violan la dignidad y el derecho a la libre 

determinación de las personas trans. Solo tres estados miembros del COE basan el 

reconocimiento legal de género en la autodeterminación sin limitaciones de edad. 

Desde Polonia hasta el Reino Unido, desde Hungría hasta España, los derechos trans están 

siendo atacados. Las personas trans se enfrentan a un aumento del discurso negativo, los 

prejuicios, la intolerancia y la violencia de los actores conservadores de derecha y los grupos 

anti-trans. Además, la retórica de las campañas de los grupos de mujeres anti-trans difama a 

las mujeres trans, despoja a los hombres trans de su agencia e invisibiliza por completo a las 

personas no binarias. Necesitamos unir fuerzas para contrarrestar la hostilidad contra las 

personas trans. Mientras los derechos trans se enfrenten a los derechos de las mujeres, las 

fuerzas de derecha se beneficiarán y utilizarán en su lucha contra la igualdad de género. Los 

movimientos por los derechos de las mujeres y los movimientos por los derechos de las 

personas trans deben unirse para superar juntos las estructuras patriarcales. Los niños y 

jóvenes trans están especialmente en riesgo, ya que sus derechos a la autodeterminación se 

niegan y pasan por alto constantemente. A menudo, a las personas trans no se les consulta 

sobre sus propias experiencias, y sus historias quedan ahogadas por la retórica anti-trans, 

las mentiras y la desinformación. 

 

Por lo tanto, el Partido Verde Europeo exige a los estados europeos que:  



  

Resolución adoptada 32º Consejo de los Verdes Europeo 

 2 

• aseguren la inclusión de las personas trans en los procesos de consulta y discusión 

de leyes y políticas que los impactan directamente, incluyendo el esfuerzo por una 

representación adecuada de las voces trans en los medios; 

• implementar procedimientos legales de reconocimiento de género que sean rápidos, 

transparentes, accesibles, asequibles y basados únicamente en la autodeterminación 

de la persona, sin restricciones de edad;  

• Despatologizar la identidad trans y prohibir las prácticas y promoción de la llamada 

"terapia de conversión"; 

• prohibir la esterilización forzada de personas trans y cualquier otro compromiso 

médico involuntario; 

• garantizar el acceso a una atención médica específica para personas trans que se 

base en los derechos humanos, la autonomía corporal y el consentimiento informado; 

• proporcionar programas de capacitación para todo el personal médico y los 

cuidadores sobre temas trans e intersex, para garantizar un acceso no discriminatorio 

y sensibilizado al sistema de atención médica; proteger a las personas trans contra la 

discriminación en el empleo, la educación, la paternidad, la atención médica, la salud 

y los derechos sexuales y reproductivos, el acceso a bienes y servicios y el acceso a 

la vivienda; 

• tomar medidas para garantizar entornos escolares seguros para estudiantes, 

maestros y padres trans, incluida la implementación de planes de estudio nacionales 

que incluyan a las personas trans, medidas contra la discriminación, capacitación de 

maestros y estrategias contra el acoso; 

• asegurar que las universidades y otras instituciones educativas brinden educación e 

información no discriminatorias basadas en los derechos humanos, la 

autodeterminación, la autonomía corporal y el consentimiento informado, 

particularmente en los campos de la medicina, la salud, el trabajo social, la pedagogía, 

la psicología y la terapia; 

• garantizar el acceso no discriminatorio a los servicios sociales que se basan en los 

derechos humanos y la autodeterminación, incluidos los refugios de emergencia, los 

refugios para mujeres y los servicios de protección contra la violencia; ofrecer apoyo 

a los refugiados trans, incluido el acceso a la atención médica y el reconocimiento 

legal de género; 

• proporcionar viviendas seguras a los solicitantes de asilo trans, capacitar a los 

oficiales de asilo sobre cuestiones trans y mejorar los procedimientos de asilo y 

basarlos en la autoidentificación; 

• ofrecer apoyo a las trabajadoras sexuales trans, incluido el acceso no discriminatorio 

a la atención médica, el asesoramiento y el reconocimiento legal de género; 

• capacitar a las fuerzas del orden y al personal de justicia en el respeto de las 

identidades de género y garantizar que las personas trans que reciben penas de 

prisión puedan cumplir su condena en la división por el género con el que se identifican 

y reciben el tratamiento médico que necesitan; 

• ratificar, junto con la propia Unión Europea, el Convenio de Estambul y asegurar que 

su implementación sea inclusiva para las personas trans; 
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• velar por que los órganos de igualdad de trato incluyan en su trabajo la lucha contra 

la discriminación por motivos de identidad de género, expresión de género y 

características sexuales y garanticen recursos económicos para las nuevas tareas; 

• garantizar la financiación de la investigación nacional y transnacional sobre cuestiones 

trans; 

• Permitir que las personas trans, incluidos los niños y jóvenes trans, sean 

acompañadas de manera segura mientras exploran su identidad y expresión de 

género, y que accedan a los servicios cuando así lo decidan. 

 

El Partido Verde Europeo exige a la Unión Europea: 

• garantizar que todos los estados miembros de la UE se protejan contra la 

discriminación por motivos de identidad de género en el empleo y en el acceso a 

bienes y servicios; 

• garantizar que todos los estados miembros de la UE brinden protección y asilo a los 

refugiados trans; 

• introducir protecciones contra la discriminación por motivos de identidad de género en 

la educación, la atención médica y el acceso a la vivienda; 

• Garantizar la financiación para las organizaciones que trabajan por los derechos de 

las personas trans en todos los niveles de la sociedad, incluida la financiación básica 

que garantiza condiciones de trabajo seguras y la financiación que permite enfoques 

interseccionales y el trabajo conjunto de varias organizaciones; 

• tratar todos los ataques a los derechos de las personas trans como violaciones de los 

derechos y valores fundamentales de la Unión, y utilizar todas las vías legales a su 

alcance para protegerlos. 

 

El Partido Verde Europeo se compromete a: 

• fortalecer nuestras conexiones con actores que trabajan por los derechos de las 

personas trans y el feminismo interseccional e inclusivo en Europa, y apoyarlos; 

• apoyar la participación de las personas trans en la política y amplificar las voces de 

las personas trans en los debates; 

• campaña por el reconocimiento legal del género basado en la autodeterminación, la 

atención médica trans basada en el consentimiento informado y la protección de las 

personas trans contra la discriminación; 

• cuestionar las normas y los estereotipos de género y las formas en que estos influyen 

en los sistemas y estructuras en todos los niveles de la sociedad. 


